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Introducción
En la actualidad, la mayor parte de los ciudadanos, constantemente
se encuentran preocupados por diversos problemas de asunto
público que no han sido solucionados de una forma efectiva y
definitiva por las dependencias gubernamentales, entre los que se
encuentra la seguridad pública, la seguridad ciudadana, el
desempleo, la pobreza, el descuido del sector salud, entre otros
relacionados a la sustentabilidad como el transporte público y la
educación, y aquellos relacionados al entorno como la
contaminación, la falta de planificación urbana, narcotráfico, entre
otros. Ante el reconocimiento de la problemática de violencia y la
delincuencia en cualquier país, región o ciudad; surge el primer
interrogante hacia cuestionar si es sólo responsabilidad del gobierno
nacional y local, o sólo de la policía y de los organismos de justicia
resolver estos problemas, o si también la sociedad civil organizada
tiene que realizar acciones para aportar estrategias y acciones en la
solución de los mismos. La segunda interrogante, cuestiona la
capacidad total del sistema judicial y de la policía para la solución
del problema público de la inseguridad, o si por el contrario son
problemas complejos que requieren de la intervención de otro tipo
de organismos y actores público - privados para la solución de estos.
Por último, como tercer interrogante se cuestiona la capacidad
institucional y social para lograr este tipo de alianzas y solucionar
estas problemáticas delictivas (Acero, 2008).



Introducción
En el 2003, la Fundación de Naciones Unidas definía los
Partenariados Público-Privados para el Desarrollo (PPPD) como “la
creación de agendas comunes y la combinación de recursos, riesgos
y beneficios. Son colaboraciones voluntarias que se construyen a
través de las respectivas fortalezas y competencias de cada aliado,
optimizando la asignación de recursos y consiguiendo resultados
mutuamente beneficiosos de manera sostenible. Implican
interacciones que aumentan los recursos, la escala y el impacto”
(Fundación Naciones Unidas, 2003).
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Metodología
La metodología a llevar a cabo es de carácter cualitativo, utilizando
la técnica de estudio de caso utilizando como instrumento la
investigación documental. Para un autor como Yin (1994) los
estudios de caso son una estrategia de investigación destinada
preferentemente a responder cierto tipo de interrogantes (los cómo
y los porqués). Es una visión que subraya el potencial de este
método para responder preguntas de carácter descriptivo y
explicativo (Durán, 2012). Se busca entender el por qué y cómo
influye la iniciativa privada bajo los esquemas de gobernanza y
responsabilidad social, en los índices de seguridad pública y
seguridad ciudadana; al analizar bajo qué condiciones los actores
sociales influyen con su participación activa o no activa para
aumentar la percepción de seguridad. Los casos a estudiar han sido
llevados a cabo en la Unión Europea, Colombia y México.



Unión Europea
La Unión Europea se caracteriza por llevar a cabo procesos multilaterales de
gobierno, en un sistema mundial, elaborados en el seno de las Naciones
Unidas, a través de los cuales se buscan soluciones a emergencias y
problemas colectivos, mediante programas con soluciones sociales y
creación de políticas públicas. Uno de esos problemas colectivos que
presentan los ciudadanos que habitan en la Unión Europea es la inseguridad
provocada por acciones derivadas de la violencia (Attinà, 2007). Como
resultado a las acciones preventivas y solutivas para reforzar los frentes de la
seguridad, la Unión Europea desarrolló procesos de integración colectiva
más representativos en el mundo; así como también la implementación de
procesos de gobernanza. El término gobernanza nace desde la década de
1990 para designar la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención
del Estado, que proporciona buena parte de su legitimidad en lo que a veces
se define como una "nueva forma de gobernar" en la globalización del
mundo posterior a la caída del muro de Berlín (1989) (Rivas, Trujillo y
Lambarry, 2015, p.573).
Actualmente se requiere que un buen gobierno se aseguro de: 1) que estén
garantizadas la seguridad de los ciudadanos y el respeto de la ley,
especialmente a través de la independencia de los magistrados, es decir, el
Estado de Derecho; 2) que los organismos públicos gestionen de manera
correcta y equitativa los gastos públicos: es la buena administración; 3) que
los dirigentes políticos respondan de sus acciones ante la población: es la
responsabilidad y la impunidad (accountability); 4) que haya información y
sea fácilmente accesible a todos los ciudadanos: es la transparencia.
(Campos, Calderón y Rosas, 2012).



Políticas públicas y programas prevención

del delito en países de la Unión Europea

Bélgica, Holanda y el Reino Unidos han sido los primeros en desarrollar
nuevas políticas de prevención mediante gobiernos con fuerte influencia
neoliberal y con política de reevaluación del estado responsable de las
necesidades de sus ciudadanos providencia. Desde los años 80´s han
orientado sus políticas criminales, mediante nuevos instrumentos de campo
y nuevos discursos ejercidos para la prevención de la criminalidad. En Francia
se difiere en la medida en que la política de prevención de la criminalidad
actual proviene del impulso dado a nivel local (Buffat, Lunecke, Marcus,
Vanderschueren, 2004).



Holanda

La implementación del bien común en el
ámbito de la seguridad, exige la
colaboración de actores pertenecientes al
triángulo de la gobernanza (gobierno,
iniciativa privada y miembros de la
sociedad) para ejercer acciones
colaborativas que usualmente no se
realizan en conjunto. Existen diversos
ámbitos institucionales donde las acciones
de prevención pueden tener lugar: la
familia, la escuela y los centros de
desarrollo infantil; las municipalidades, los
centros de salud, la policía y las agencias
del ministerio público. Por otra parte,
existen espacios donde se puede dar la
violencia en forma recurrente, incluyendo
zonas residenciales, lugares donde se
hacen negocios con dinero, almacenes y
otros sitios públicos utilizados para la
venta de drogas (Fuentes, 2004).
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Bogotá - Colombia
El programa implementado en 1998 en la ciudad de Bogotá en
Colombia llamado “Bogotá Cómo Vamos”, ha proporcionado una
experiencia importante en el campo de la participación permanente
y calificada, la cual nació como una iniciativa ciudadana del diario El
Tiempo, la Fundación Corona, la Cámara de Comercio de Bogotá
(agrupa todos los gremios económicos de la ciudad) y el Instituto
FES de Liderazgo, para evaluar la calidad de vida de la ciudad de la
ciudad, a través de mediciones permanentes de los resultados de la
gestión del gobierno y sobre la percepción de los ciudadanos
respecto a esas gestiones y sus resultados en términos de bienestar
(Bogotá Cómo Vamos, 2000).
El aprendizaje más relevante de dicho programa se presenta al
brindar una perspectiva calificada en el campo de la seguridad, al
realizar diagnósticos y mediciones realizadas, evaluadas y
presentadas por expertos. Se desarrolló una comunicación analítica
y propositiva al presentar sus estudios, que propone alternativas de
solución a los problemas detectados. Se plantearon estrategias
colectivas que complementan el análisis y la definición de políticas
públicas de seguridad, contando con la importante participación
ciudadana logrando orientar la mirada hacia aquellos lugares
considerados por ellos como inseguros y conflictivos, logrando
detectar la cifra oculta de la criminalidad a través de las encuestas
de victimización, entre otros temas.



Tijuana - México
México también ha sido un país bastante acribillado en los últimos 10 a 12 años por la violencia, el crimen y 
la delincuencia; lo cual ha permitido que las autoridades de gobierno en colaboración con nuevos actores 
se vieran forzados a actuar de manera ágil, rápida y eficiente en búsqueda del saneamiento de su territorio, 
para evitar una irreversible crisis que incluye tres principales ejes: economía, seguridad y sustentabilidad.
De esta manera México, también ha sido escenario de casos de éxito en el nacimiento de un nuevo modelo
de gobernanza por la seguridad. El primer caso a analizar de México, es el de la ciudad de Tijuana, cuya
ubicación geográfica al ser una ciudad fronteriza, se convirtió en un punto clave para el tránsito de bienes,
personas, y drogas. Este territorio es estratégico para las organizaciones criminales que se dedican al
comercio ilegal de drogas por su acceso al mercado estadounidense. Los niveles de violencia no tenían
precedente en la ciudad, siendo el índice del delito de homicidio doloso duplicado entre 2006 y 2007.
Tijuana se convirtió en la ciudad más peligrosa de México y llegó a ser comparada con ciudades como
Bagdad. Tijuana ha experimentado una reducción en los homicidios dolosos y la incidencia delictiva; el
número de homicidios dolosos disminuyó de 1082 en 2010 a 826 en 2012. Los resultados favorables en el
proceso de paz de Tijuana tienen que ver con la protesta ciudadana, la implementación de la estrategia
federal del Operativo Tijuana, la coordinación entre los distintos niveles de gobierno, el compromiso o
voluntad política demostrada por actores como el gobernador Osuna, el teniente coronel Leyzaola y los
generales Aponte y Duarte, así como el liderazgo y el involucramiento de la iniciativa privada.
El éxito del proceso en Tijuana se debe en gran medida al liderazgo que tomo el sector empresarial de 
Tijuana para reclamar la atención de las autoridades, tanto locales como federales, ante la escalada de 
violencia de la ciudad. La presión y participación constante del sector industrial de Tijuana en las reuniones 
y mesas de seguridad con las distintas autoridades, creando fuertes alianzas público- privadas, logrando 
que el combate a la inseguridad de la ciudad disfrutará de cierta legitimidad entre la ciudadanía tijuanense 
(CIDAC). 



Fuerza Civil – NL - México
El segundo caso de México que se va a analizar es el del estado de Nuevo León, con el
nacimiento de la corporación llamada Fuerza Civil. Durante los años 2009 al 2011 fue
muy visible la crisis de gobernabilidad en Nuevo León; periodo en el cual Rodrigo
Medina fungió como gobernador del estado (2009 – 2015). En ese periodo el crimen
organizado tenía la capacidad para someter violentamente a las autoridades de los
municipios rurales, asesinando funcionarios públicos, policías y ciudadanos inocentes,
afectando gravemente la actividad económica del estado.
El estado de Nuevo León no había sido un espacio importante para el crimen
organizado, era considerado como un centro financiero de organizaciones criminales y
un lugar donde podían residir los líderes de diferentes organizaciones sin agredirse
mutuamente, tal como lo han demostrado en sus investigaciones Astorga (2007 y
2015), Valdés (2013), Ravelo y Salas (2006) y Campos (2012), entre otros; en
consecuencia, ha sido un espacio pacífico, únicamente alterado por eventos violentos
poco frecuentes asociados a conflictos entre organizaciones criminales que tienen su
mayor expresión en el vecino estado de Tamaulipas, debido a que en dicho estado se
encuentran las tres principales fronteras del noreste de México con los Estados Unidos.
Enfrentar, combatir y controlar al crimen organizado requiere del desarrollo de
instituciones policiales sólidas a nivel local. Ante las emergencias de violencia en los
estados, que han requerido del auxilio subsidiario del gobierno federal, es
indispensable recordar que la presencia del gobierno federal no es permanente y, en
consecuencia, requiere que los estados desarrollen sus propias instituciones policiales
para asumir la responsabilidad de la seguridad una vez que el gobierno federal deba
retirarse, lo cual constituye una lección adicional del caso de Nuevo León.



Resultados
Convergencias en estrategias de seguridad.
La implementación del bien común - que es la seguridad - exige la
cohabitación de servicios que no tienen costumbre de trabajar juntos o
estiman que tienen una cierta autoridad sobre los otros: policía, justicia,
servicios municipales, organismos caritativos, religiosos, organismos
privados de seguridad, residentes, etc. La constitución de la asociación se
hace alrededor de algunos instrumentos comunes, como la elaboración
de un diagnóstico común a todos los participantes y, si es posible, en
concertación con los habitantes. La determinación de un plan de acción
con agendas de realización es otro instrumento, junto con los indicadores
de evaluación (Buffat, Lunecke, Marcus, Vanderschueren, 2004).
Cadauno de los países ha puesto en marcha diferentes programas,
comités y consejos que permitan incrementar el nivel de seguridad
ciudadana y de seguridad pública. Asimismo se ha logrado la
promulgación de nuevas leyes, así como la aprobación de nuevas
políticas públicas, para lo cual uno de los factores de mayor éxito de
dichas estrategias ha sido realizar la convocatoria de manera nacional,
realizando modelos que permitieron implementar las diferentes prácticas
de formal local, colaborando con lo que conocemos como policías de
barrio y representantes de las diferentes comunas. Finalmente, la
responsabilidad social por parte de la iniciativa privada a través de sus
dueños y /o accionistas, ha permitido que desarrollen acciones
colaborativas exitosas con la sociedad y el gobierno.

Divergencias en estrategias de seguridad.
Asimismo, como lo mencionado en el punto anterior, las principales
divergencias que podemos observar son con los países pertenecientes a
la Unión Europea, que comenzaron a elaborar estrategias de seguridad
en los años 80’s en el lanzamiento de políticas públicas para fortalecer la
seguridad ciudadana y seguridad pública; teniendo como principales
actores al gobierno en sus diferentes niveles, la policía en sus diferentes
niveles y representantes locales.
En los casos de Colombia y México, podemos observar que son de fechas
más recientes, lo cual nos hace recordar que el nacimiento de la
gobernanza es de fecha reciente también. En estos casos podemos ver
actores que involucran a la iniciativa privada fungiendo un papel
importante en la solución del problema público de inseguridad,
aportando desde inversión económica, inversión de capital humano y
sobretodo una fuerte presión al gobierno para el incremento de los
indicadores de seguridad.
Numerosos países han implementado diferentes instrumentos,
permitiendo contratos entre los diferentes socios y los diferentes niveles
de gobierno. Bajo el nombre de contrato o de protocolo, estos apuntan a
garantizar la continuidad de los compromisos procurándoles una base
financiera. Estos instrumentos otorgan visibilidad a la coalición local que
puede justificar sus acciones a los ojos de la población, a través de la
evaluación (Buffat, Lunecke, Marcus, Vanderschueren, 2004).



Conclusiones
La seguridad ciudadana y la seguridad pública requiere la implicación de nuevos
actores cuando se considera la seguridad como un derecho social y se entiende que
la prevención de criminalidad y la violencia es un camino prioritario para garantizar
ese derecho, se amplían no sólo las posibilidades de acción, sino también la gama de
sectores responsables de la promoción de la seguridad ciudadana. Evidentemente, el
principal responsable de promover la seguridad ciudadana sigue siendo el poder
público. La iniciativa privada mediante la posibilidad de gestionar un capital
económico adicional para invertir en nuevos programas públicos, permite que se
convierta en un actor importante para lograr dicha tarea. De la misma manera el
involucramiento de la sociedad a través de sus líderes y mediadores, permiten que el
sector de gobierno y el sector empresarial, puedan ser la voz de la sociedad en
general al compartir sus necesidades y prioridades.
Adicionalmente se deben incluir programas que permitan no solo garantizar la
reducción de los índices de seguridad, sino que el ciudadano en general se pueda
sentir seguro al realizar sus actividades diarias en su vida personal, familiar, educativa
y laboral.
Lo que podemos concluir en el presente capítulo es que los casos de éxito en Europa,
Colombia y México se han desarrollado al lograr un equilibrio entre los objetivos en
común del triángulo de la gobernanza, permitiendo una buena gobernabilidad, con
estrategias que han permitido acotar los diferentes problemas sociales priorizándolos
a nivel local, y de la misma manera han actuado de manera local con los príncipales
líderes o representantes de los diferentes sectores de la comunidad, la policía y la
iniciativa privada.
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